
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00043 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Fernando Vélez Madrid 

Demandada Alexis Aronategui Herrera 

Decisión Requiere 

 

La apoderada de la parte demandada presenta una liquidación fraccionada del 

crédito, que dificulta su entendimiento; así que para generar mayor claridad en 

sus aspiraciones y evitar equívocos; el Despacho requiere a la apoderada de 

la parte demandada para que presente una liquidación en la que se verifique 

un todo que contenga: 

 

-El capital inicial 

-Las tasas de interés en las modalidades correspondientes al crédito que se 

ejecuta. 

-La aplicación de esos intereses al capital y el modo en que el capital queda 

impactado. 

-La aplicación de los abonos realizados por el demandado en las 

mensualidades correspondientes. 

-El estado en que quedó el crédito después de aplicar esos abonos. 

-El estado final de la deuda, es decir, cómo quedaron el capital y los intereses 

de la misma, a la fecha en la que se hizo el ejercicio liquidatorio. 

 
Concretado lo anterior, se procedería con el traslado de rigor. 
 

Notifíquese 
 

P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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